
MEMORIA DE LA REUNIÓN COMITÉ ACADÉMICO DEL 06/03/20 

 

Participaron de la reunión la directora del Instituto, Guiomar Ciapuscio; la secretaria 

académica, Patricia Festini; por el claustro de Investigadores, Miguel Vedda, Florencia 

Calvo, Juan Diego Vila, Julia D’Onofrio, Emiliano Battista y Mariano Saba; por el 

claustro de Becarios, Francisco García Chicote y Fernando Carranza; por el claustro de 

Auxiliares de investigación, Emiliano Orlante; y por el Personal administrativo, Pablo 

Potenza. 

 

Temas tratados: 

 

1) Se trató el tema de la renovación de autoridades, del consejo interno del Instituto 

y de la comisión asesora, estableciendo el siguiente cronograma de elecciones: 

Conformación de la junta electoral que actuará en el acto eleccionario: los integrantes de la junta 

serán Faustino Chirino, Patricia Festini y Josefina Pagnotta. 

Cronograma electoral: 

Exhibición de padrones: 26/3 

Impugnación / corrección de padrones: del 27/3 al 3/4 

Presentación de candidaturas: 6/4 al 15/4 

Impugnación de candidaturas: 16/4 al 23/4 

Elecciones: 4, 5 y 6 de mayo de 14 a 18.30. 

Todas las instancias del cronograma terminan a las 18.30 horas. 

Según el reglamento de los Institutos Filosofía y Letras-UBA (artículo 27): El Consejo Interno 

estará compuesto por doce  miembros:  

a) El Director del Instituto. 

b) Ocho (8) representantes de los investigadores formados del Instituto. 

c) Tres (3) representantes auxiliares de investigación del Instituto. 

Los integrantes de los apartados b) y c) serán electos por los miembros del padrón 

correspondientes, por voto directo, secreto y obligatorio. En el mismo acto se elegirán un 

suplente por cada claustro. 

La Comisión asesora estará integrada por un representante de los estudiantes-investigadores y un 

representante del personal administrativo. 

La presentación de los candidatos para integrar los claustros del Consejo interno se realiza por 

autopostulación. 

 

2) Se informó acerca de la finalización de la obra de infraestructura para solucionar 

el problema edilicio.  

Se comunicó también el requerimiento de un nuevo bibliotecario que colabore 

con el proceso de catalogación necesario no solo para el normal funcionamiento 

del Instituto sino porque, en breve, deberán trasladarse nuevamente volúmenes 

de nuestro acervo al depósito situado en la Facultad de Ciencias Económicas. 

 

3) Se informaron las siguientes novedades relacionadas con las publicaciones del 

Instituto: 

• Revista Filología. Estado del número 50, ya editado y a la espera de su 

publicación. Convocatoria en curso para el número 51. 



• Revista Inter Litteras I, Convocatoria al número 2. 

• Concurso “Libros del Instituto de Filología”: convocatoria en curso. 
 


